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REFUNDICIÓN DE ESTATUTOS DE LA “FUNDACIÓN ES-

CUELAS FAMILIA GUARDAMINO”.-----------------------  

NUMERO: DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA (2.260). ---  

EN MADRID, a ocho de octubre de dos mil veinte. 

Ante mí, ENRIQUE JOSE RODRIGUEZ CATIVIELA, No-

tario del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia 

en esta capital.----------------------------------  

---------------- C O M P A R E C E:---------------  

DON LUIS-ALFONSO DE CASTRO-GUARDAMINO LOPEZ-

ROBERTS, mayor de edad, empleado de Banca, casado, 

vecino de MADRID, C/ Fortunata y Jacinta, N.º 5, 2º 

B; con D.N.I./N.I.F. número 20421865G. -----------  

Identifico al compareciente por su documento de 

Identidad reseñado.-------------------------------  

------------------- INTERVIENE:-------------------  

En nombre y representación, como Patrono Único 

de la FUNDACIÓN BENÉFICO DOCENTE "ESCUELAS FAMILIA 

GUARDAMINO", instituida en Ranero y Santecilla, mu-

nicipio de Carranza y con domicilio a efectos de 

notificaciones y a partir de la presente en Bilbao, 
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calle Cocherito , resultante de la Fusión mediante 

la Real Orden de 19 de abril de 1.929, de las fun-

daciones instituidas por la Familia Guardamino: la 

"Fundación de la Escuela Perpetua de Primeras Le-

tras de Ranero" y  la  "Fundación "Maestría de Pri-

mera Educación"; con C.I.F. G95794640, inscrita con 

el número BIZ-31 en el Registro de Fundaciones del 

Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social 

del Gobierno Vasco.-------------------------------  

El señor compareciente fue designado Patrono 

Único con carácter indefinido de la Fundación, por 

orden de prelación establecido y previa renuncia de 

sus hermanas Doña María-Lourdes de Castro López-

Roberts y Doña Inés-Matilde de Castro López-

Roberts, recogido en la escritura otorgada ante mí 

en fecha 25 de Abril de 2014, bajo número 385 de 

orden de mi protocolo, debidamente inscrito dicho 

cargo en la hoja abierta a nombre de la Fundación 

en el Registro de Fundaciones del país Vasco.-----  

Copia autorizada de dicha escritura tuve a la 

vista a la que acompaña certificación expedida por 

la encargada del Registro de Fundaciones del País 

Vasco, dependiente de la Dirección de Relaciones 

con las Administraciones Locales  y Registros Admi-
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nistrativos, del Departamento de Administración Pú-

blico y Justicia, en la que se certifica la ins-

cripción del cargo del compareciente.-------------  

El señor compareciente manifiesta que su cargo 

se encuentra totalmente vigente, así como que la 

Entidad a la que representa, continúa con capacidad 

legal suficiente para obrar.----------------------  

Hago constar que, a mi juicio, las facultades 

representativas acreditadas, son bastantes y sufi-

cientes para el otorgamiento de la presente escri-

tura de Refundición de Estatutos.-----------------  

Asimismo, hago constar expresamente que he cum-

plido con la obligación de identificación del titu-

lar real que impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, 

cuyo resultado consta en Acta autorizada ante mí en 

el día de hoy, y en unidad de acto a la presente, 

con número de protocolo inmediato anterior al del 

presente, y a cuyo contenido el señor comparecien-

te, según interviene, se remite.------------------  

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa-

cidad legal necesaria para el otorgamiento de la 
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presente escritura y al efecto,-------------------  

----------------- DICE Y OTORGA --------------  

Primero.- Que en la representación que ostenta, 

eleva a público la decisión del Patrono Único de la 

Entidad de fecha 15 de Julio de 2020, que se con-

tiene en la certificación que el compareciente en 

este acto me entrega, expedida por él mismo en mis-

ma fecha, con su firma al final de la misma estam-

pada, firma la cual legitimo al reconocerla el pro-

pio compareciente como suya a mi presencia, deci-

sión relativa a la Refundición de los Estatutos por 

los que se rige la Fundación.---------------------  

Segundo.- Se solicita la práctica de la oportu-

na inscripción en el Registro de Fundaciones.-----  

 Tercero.- Conforme a lo previsto en la dispo-

sición adicional quinta de la Ley 50/2.002, remiti-

ré copia simple de la presente escritura al Depar-

tamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del 

Gobierno Vasco que ejerce el Protectorado, por co-

rreo certificado con acuse de recibo, de lo que de-

jaré constancia por las oportunas diligencias.----   

Hago las reservas y advertencias legales.-----  

Protección de datos de carácter personal.- De 

conformidad con lo previsto en el Reglamento Gene-
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ral de Protección de Datos europeo, se informa de 

que los datos personales de los intervinientes se-

rán tratados por el Notario autorizante, cuyos da-

tos de contacto figuran en el presente documento. 

Los datos serán tratados con la finalidad de reali-

zar las funciones propias de la actividad notarial 

y para la facturación y gestión de clientes, para 

lo cual se conservarán durante los plazos previstos 

en la normativa aplicable y, en cualquier caso, 

mientras se mantenga la relación con el interesado. 

La base del tratamiento es el desempeño de las fun-

ciones públicas notariales, lo que obliga a que los 

datos sean facilitados al Notario e impediría su 

intervención en caso contrario. Se realizarán las 

comunicaciones previstas en la Ley a las Adminis-

traciones Públicas y, en su caso, al Notario que 

suceda al actual en la plaza. Los intervinientes 

tienen derecho a solicitar el acceso a sus datos 

personales, su rectificación, su supresión, su por-

tabilidad y la limitación de su tratamiento, así 

como oponerse a este. Frente a cualquier eventual 
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vulneración de derechos, puede presentarse una re-

clamación ante la Agencia Española de Protección de 

Datos. Si se facilitan datos de personas distintas 

de los intervinientes, estos deberán haberles in-

formado previamente de todo lo previsto en el artí-

culo 14 del RGPD.---------------------------------  

Hago las reservas y advertencias legales, en 

particular, la necesidad de su inscripción en el 

Registro competente.------------------------------  

Así lo dice y otorga, el señor compareciente, a 

quien le ha sido leída la presente escritura, por 

su elección. Tras la lectura hace constar haber 

quedado debidamente informado del contenido del 

instrumento y presta a éste su libre consentimiento 

y firma conmigo.----------------------------------  

 Y del contenido del presente instrumento pú-

blico extendido en tres folios de papel de uso ex-

clusivo para documentos notariales, números presen-

te firmado y  los dos siguientes en orden correla-

tivo inverso, yo, Notario, DOY FE.----------------  
 Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

ENRIQUE JOSÉ RODRIGUEZ CATIVIELA. –Rubricados y se-
llado.--------------------------------------------  

  

 Sigue Documentación Unida 
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